
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 

 
LISTA DE ACUERDOS DE LA CUARTA SALA 

 

Villahermosa, Tabasco, a 02 de Mayo del 2022.      

L 

EXPEDIENTE ASUNTO 
PUNTO DE ACUERDO 

 
 

NOT. 

1 436/2013-S-4  SE DECLARA EL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO POR LA CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA Y SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL JUICIO. 

L 

2 643/2018-S-4  CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 
FINALMENTE, SE TIENE POR RECIBIDOS LOS OFICIOS NÚMEROS 489-V Y 907-V SUSCRITOS 
POR EL LICENCIADO SAMUEL ALEXANDER SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, SECRETARIO DEL 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, A TRAVÉS DE LOS CUALES SE DECRETÓ EL 
SOBRESEIMIENTO Y EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1615/2021-
V, PROMOVIDO POR EL ACTOR JOSÉ LUIS VÁZQUEZ BURELO, CONTRA ACTOS DE ESTA 
CUARTA SALA; TÓMESE NOTA DE LO ANTERIOR, EN EL LIBRO DE GOBIERNO 
CORRESPONDIENTE PARA EFECTOS. 

P 

3 455/2021-S-4  CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 
FINALMENTE, Y ANTE EL INCUMPLIMIENTO DEL ACCIONANTE MARCOS ANTONIO PASCUAL 
CHABLE, DE EXHIBIR LAS CONSTANCIAS O EN SU CASO EL ACUSE DE RECIBO DE LA 
SOLICITUD DE LOS INFORMES DE AUTORIDAD DESCRITOS EN LOS PUNTOS UNO Y DOS DEL 
CAPÍTULO DE PRUEBAS DEL ESCRITO DE DEMANDA INICIAL, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 44 FRACCIÓN VI Y 61 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, SE 
TIENEN POR NO ADMITIDOS LOS MISMOS. 

P 

4 523/2021-S-4  CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
SE TIENE AL ACTOR SEÑALANDO NUEVO DOMICILIO. 

P 

5 005/2021-S-4  SE SEÑALA FECHA Y HORA PARA LA AUDIENCIA DE LEY. P 

6 336/2021-S-4  AUTO DE DESECHAMIENTO. P 

7 141/2022-S-4  AUTO DE DESECHAMIENTO. P 

8 142/2022-S-4  AUTO DE PREVENCIÓN. P 
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9 257/2013-S-4  POR RECIBIDOS LOS OFICIOS NÚMEROS 669-III-1 Y 9558/2021, SUSCRITOS POR EL 
LICENCIADO HERIBERTO RIVERA RÍOS, SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO, A TRAVÉS DE LOS CUALES SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD 
EL SOBRESEIMIENTO DECRETADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NÚMERO 142/2021-
III-1, PROMOVIDO POR EL ACTOR FRANCISCO ALMEIDA JAVIER, CONTRA ACTOS DE ESTA 
SALA, ASÍ COMO DE LA ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL 
CITADO PROMOVENTE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN CITADA EN PRIMER TÉRMINO; 
TÓMESE NOTA DE LO ANTERIOR, EN EL LIBRO DE GOBIERNO PARA EFECTOS. 
ASIMISMO, SE TIENEN POR RECIBIDOS LOS OFICIOS NÚMEROS SF/SI/DTR/1254/2021, 
SF/SI/DTR/1392/2021 Y SF/SI/DTR/1624/2021, SUSCRITOS POR EL DIRECTOR TÉCNICO DE 
RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FIANZAS DEL 
ESTADO,  MEDIANTE LOS CUALES HACEN DEL CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD QUE LA 
MULTA ORDENADA FUE TURNADA PARA SU TRÁMITE A LA RECEPTORÍA DE RENTAS DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, MISMOS QUE SE ORDENAN AGREGAR A LOS AUTOS PARA 
EFECTOS.   
DE IGUAL FORMA, SE TIENE POR RECIBIDO EL OFICIO 24526/2021, SUSCRITO POR LA 
LICENCIADA PAMELA ANAHÍ SERNA CRUZ, SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO, EN EL QUE SE DECRETÓ EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL JUICIO DE 
AMPARO 972/2021-II-3, PROMOVIDO POR FRANCISCO ALMEIDA JAVIER, CONTRA ACTOS DE 
ESTA CUARTA SALA, HÁGASE LA ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE EN EL LIBRO DE 
GOBIERNO PARA EFECTOS. 
FINALMENTE, POR RECIBIDO EL OFICIO NÚMERO 5813/2022 SUSCRITO POR LA LICENCIADA 
JUANA MARÍA COLOMÉ PAYRÓ, SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO, EN EL QUE SE REQUIERE A ESTA AUTORIDAD PARA QUE EN EL PLAZO DE QUINCE 
DÍAS HÁBILES SE RINDA EL INFORME JUSTIFICADO EN RELACIÓN AL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO   327/2021-IV-I, PROMOVIDO POR EL ACTOR FRANCISCO ALMEIDA JAVIER, 
CONTRA ACTOS DE ESTA CUARTA SALA; TÓMESE NOTA DE LO ANTERIOR EN EL LIBRO DE 
GOBIERNO Y RÍNDASE EL INFORME SOLICITADO. 

P 

10 415/2008-S-4  POR RECIBIDO EL OFICIO NÚMERO 3614/2021-ASGA, SUSCRITO POR LA LICENCIADA ANISOL 
OSORIO DE LA FUENTE, QUE ENVÍA DE NOTIFICACIÓN HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTA 
CUARTA SALA, LA ADMISIÓN A TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
EL ACTOR ORLANDO DE LA CRUZ AGUILAR Y LA AUTORIDAD DEMANDADA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO,  MISMOS QUE FUE RADICADO BAJO EL NÚMERO AP-056/2021-P-1, 
DESIGNANDO COMO AL MAGISTRADO DE LA PRIMERA PONENCIA JORGE ABDO FRANCIS, 

P 
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LICENCIADA GLORIA BEATRIZ HERNÁNDEZ MARQUSECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA CUARTA 
SALA. 

ASUNTOS: Tránsito, Permisos, Transportes, Tarjetas de circulación, ISSET, etc. 

NOT. = Notificación     P = Personal        L = Lista    

PARA EFECTOS DE QUE FORMULE EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN RESPECTIVO; TÓMESE 
NOTA DE LO ANTERIOR EN EL LIBRO DE GOBIERNO CORRESPONDIENTE PARA EFECTOS. 
ASIMISMO, SE TIENEN POR RECIBIDOS EN ESTA CUARTA SALA, LOS OFICIOS NÚMEROS 3940-
V, Y 4476-V, SUSCRITOS POR EL LICENCIADO SAMUEL ALEXANDER SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL EN EL 
PRIMERO DE ELLOS Y EN VÍA DE NOTIFICACIÓN REMITEN A ESTA AUTORIDAD LA 
RESOLUCIÓN PRONUNCIADA EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, DICTADA 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 843/2020-V, EN LA QUE SE DETERMINÓ EL 
SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE REFERENCIA; Y EN EL SEGUNDO DE LOS OFICIOS 
MENCIONADOS, SE INFORMA SOBRE LA EJECUTORIA DE LA SENTENCIA ALUDIDA Y SU 
ARCHIVO DEFINITIVO COMO  ASUNTO TOTALMENTE CONCLUIDO; MISMOS QUE SE ORDENAN 
AGREGAR A LOS AUTOS PARA EFECTOS, PREVIA ANOTACIÓN DE RIGOR EN EL LIBRO DE 
GOBIERNO CORRESPONDIENTE. 
FINALMENTE, TAMBIÉN SE TIENE POR RECIBIDO EL OFICIO 2810-II, SUSCRITO POR EL 
LICENCIADO BRANDON ARELLANO CARMONA, SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO, A TRAVÉS DEL CUAL SE REQUIERE A ESTA AUTORIDAD QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES SE RINDA EL INFORME JUSTIFICADO 
RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 471/2022-II, PROMOVIDO POR EL ACTOR 
ORLANDO DE LA CRUZ AGUILAR CONTRA ACTOS DE ESTA CUARTA SALA; RESPECTO A LO 
ANTERIOR, HÁGASE LA ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE EN EL LIBRO DE GOBIERNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES Y RÍNDASE EL INFORME REQUERIDO. 


